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MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO 

Procedimiento por Invitación a cuando menos tres 

personas 

NO. INV3-PMAH/2024RECFIS003-005 

BASES PARA LA CONTRATACION DE OBRA PÚBLICA.  

OBRA:  Rehabilitación de Museo y Centro Cultural 

Bicentenario. 

  
UBICACIÓN: Cabecera Municipal de Actopan, Hidalgo. 
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BASES  

El Municipio de Actopan. Hidalgo, en observancia, a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo en su artículo 108 y de conformidad con los artículos 34 y 51 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 

69 del del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio Fiscal 2024, emite 

el Procedimiento por Invitación a cuando menos Tres personas No. INV3-

PMAH/2024RECFIS003-005, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, 

relativa a los trabajos de: Rehabilitación de Museo y Centro Cultural Bicentenario, bajo las 

presentes bases del procedimiento por Invitación a cuando menos Tres Personas. 

A continuación, se le instruye al LICITANTE, para la preparación, presentación de las 

propuestas técnicas y económicas, de acuerdo con lo siguiente:    

1. GENERALIDADES  

1.1. TERMINOLOGÍA:  

Para los efectos de las presentes bases, se entenderá por:  

a).- LEY: La Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

b).- REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 

c) .- CONTRALORÍA: La Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental de 

Gobierno del Estado de Hidalgo. 

d).-  CONVOCANTE: Municipio de Actopan. Hidalgo.  

e).- LICITANTE: La persona física o moral que participe en este procedimiento por Invitación 

a cuando menos tres personas, para la adjudicación de contrato. 

f).- CONTRATISTA: La persona física o moral que celebre con la CONVOCANTE el contrato. 

1.2. ORIGEN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS: 

Los recursos para la obra objeto del presente procedimiento, fueron autorizados con cargo 

al Techo Financiero asignado, mediante el oficio No. PMAH-V-RECFIS/GO-2024-003-007, de 

fecha 12 de agosto de 2024, con cargo al programa Fondo de Recursos Propios (REPO 

2024). 
 

1.3. FORMA DE ACREDITAR CAPACIDAD LEGAL Y CAPACIDAD FINANCIERA DEL LICITANTE:  

El LICITANTE deberá acreditar su capacidad legal y capacidad financiera, mediante los 

documentos solicitados en el inciso 2.1, "Documentación Legal y Financiera”. El LICITANTE, 

previo a la firma del contrato, presentará para su cotejo, original o copia certificada de los 

documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante 
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para suscribir el contrato correspondiente. Una vez que se haya realizado el cotejo, la 

CONVOCANTE devolverá al LICITANTE los documentos originales o certificados, 

conservando sólo copias simples de los mismos.   

Programa de eventos del procedimiento de licitación: 

NO. EVENTO LUGAR UBICACIÓN FECHA 
HORA 

LOCAL 

1 
VISITA AL SITIO DE LA 

REALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJOS. Artículo 39, fracción 

III de la Ley 

Dirección 

General de 

Obras Públicas 

Presidencia Municipal de Actopan, Hidalgo, 

calle Miguel Hidalgo No. 8, col. Centro Nte, 

C.P. 42500, Actopan, Hidalgo 

21 de agosto 

de 2024 
09:30  

2 JUNTA DE ACLARACIONES 

Artículo 39, fracción IV de la Ley 

Dirección 

General de 

Obras Públicas 

Presidencia Municipal de Actopan, Hidalgo, 

calle Miguel Hidalgo No. 8, col. Centro Nte, 

C.P. 42500, Actopan, Hidalgo 

21 de agosto 

de 2024 
11:00  

3 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES. Artículo 39, 

fracción V de la Ley 

Dirección 

General de 

Obras Públicas 

Presidencia Municipal de Actopan, Hidalgo, 

calle Miguel Hidalgo No. 8, col. Centro Nte, 

C.P. 42500, Actopan, Hidalgo 

23 de agosto 

de 2024 
10:00  

4 FALLO Articulo 39, fracción V de 

la Ley 

Dirección 

General de 

Obras Públicas 

Presidencia Municipal de Actopan, Hidalgo, 

calle Miguel Hidalgo No. 8, col. Centro Nte, 

C.P. 42500, Actopan, Hidalgo 

23 de agosto 

de 2024 
12:00 

5 FIRMA DEL CONTRATO Artículo 

39, fracción V de la Ley 

Dirección 

General de 

Obras Públicas 

Presidencia Municipal de Actopan, Hidalgo, 

calle Miguel Hidalgo No. 8, col. Centro Nte, 

C.P. 42500, Actopan, Hidalgo 

26 de agosto 

de 2024 
__________ 

1.4. UBICACIÓN DE LOS TRABAJOS:  

El sitio de los trabajos a ejecutarse se localiza en: la Cabecera Municipal de Actopan, 

Hgo. 

1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

El plazo para la ejecución de los trabajos será de 30 (Treinta) Días Naturales. La fecha 

estimada para el inicio de los trabajos, será el día 26 de agosto de 2024, y la terminación 

de los mismos será el día 24 de septiembre de 2024, la fecha de inicio definitiva de los 

trabajos será la que se consigne en el acta de fallo. 

2.- PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  

El LICITANTE preparara sus propuestas conforme a lo establecido en estas bases. 

La entrega de las proposiciones se hará por escrito, firmadas autógrafamente por el 

LICITANTE o su representante legal en todas y cada una de sus fojas que integren su 

proposición, mediante una carpeta, identificando en su parte exterior los datos de la 

propuesta técnica y económica. 
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La presentación de las mismas se hará en hojas membretadas de la empresa, excepto 

aquellas que fueron entregadas por la CONVOCANTE, preferentemente en carpetas de 

argollas con separadores debidamente identificados por documentos. 

La propuesta correspondiente deberá contener cuando menos la razón social, el domicilio 

fiscal, el teléfono y Registro Federal de Contribuyentes del LICITANTE en cada hoja que 

integren la propuesta.   

Para este procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas no se aceptarán 

proposiciones a través de medios de comunicación electrónica. 

El LICITANTE deberá integrar sus propuestas conforme a lo siguiente:  
 

2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y CAPACIDAD FINANCIERA. 

a). COMPROBANTE DE DOMICILIO.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación (recibo reciente, de no más de tres meses de 

anterioridad a la fecha del evento, de luz, agua o teléfono) y en su caso, del Contrato 

respectivo (en caso de no contar con alguno de los recibos anteriores), mismo que servirá 

para practicar las notificaciones; aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto. En caso de que la razón social no 

coincida con el nombre establecido en el comprobante de domicilio, deberá presentar 

contrato de arrendamiento del inmueble. 

En el caso de no contar con domicilio en Actopan, proporcione domicilio en Actopan, 

Hidalgo, para oír y recibir toda clase de notificaciones. 

b). Declaración escrita de no encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los 

Artículos 59 y 91 de la LEY (original).  

c). Documentación que compruebe la capacidad financiera, la cual deberá acreditarse con: 

1. Constancia de situación fiscal no mayor a 3 meses de antigüedad. 

2. La última declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

3. Estados financieros dictaminados de los 2 años anteriores (2023-2022). 

4. El comparativo de razones financieras básicas 2021-2022 y 2022-2023. En el caso de 

las empresas de reciente creación o que reanuden actividades, presentaran los más 

actualizados a la fecha de presentación de la propuesta; y 

5. Y copia simple de la Constancia del Contador de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y de la 

Cedula Profesional. 

d). IDENTIFICACIÓN. - Deberán presentar en original y copia identificación oficial vigente 

con fotografía y copia certificada del acta de nacimiento del representante y/o 
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apoderado, o administrador único, en caso de ser persona física. La identificación podrá 

ser (Pasaporte, Credencial para votar, licencia para conducir vehículos, cédula 

profesional y Cartilla del SMN).   

e).  REPRESENTACION LEGAL. - Persona moral y Física: Deberán presentar escrito en el 

que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir a nombre de su representada las propuestas correspondientes 

(Anexo DA-05). En caso de que el apoderado legal nombre a un representante en el 

acto, con fundamento en el artículo 2541 del Código Civil para el Estado de Hidalgo, 

este deberá entregar un escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y 

ratificada la firma del otorgante ante Notario Público, Juez de Primera Instancia, Jueces 

Menores o de Paz, o ante el correspondiente funcionario o empleado administrativo. 

(Original para cotejo y copia simple). El representante legal firmará todos y cada uno 

de los documentos que integran las propuestas. 

 En el caso de ser persona moral deberá incluir copia del acta constitutiva de la sociedad 

con su última modificación, así como la boleta de inscripción al registro público de la 

propiedad. 

f).-  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES. De 

conformidad con el artículo 69 bis del código fiscal del estado de hidalgo, que entró 

en vigor el 01 de enero de 2022 y en cumplimiento a la circular 001/2022 de fecha 21 

de enero de 2022, emitida por la secretaría de finanzas pública del gobierno del estado 

de hidalgo, todos los participantes deberán presentar su “opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales estatales en sentido positivo o inscrito sin obligaciones fiscales”, a 

más tardar a la firma del contrato. Misma que se puede tramitar en el siguiente link 

http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.html 

El representante legal firmará todos y cada uno de los documentos que integran las 

propuestas. 

Las proposiciones deberán presentarse en una carpeta y que identificará como: Propuesta 

técnica y económica, conforme a lo siguiente: 
 

2.2.- PROPUESTA TÉCNICA: 

La propuesta económica deberá estar integrada en la forma siguiente: 

PT-00.- Oficio invitación. 

PT-01.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas y Servicios Relacionados con las 

Mismas de la Administración Pública Estatal con la clasificación correspondiente a: RA7.- 

Rehabilitación y Remodelación de edificios. 



 
 

8 de 100 

 Calle Hidalgo No. 8, Col. Centro, Actopan, Hidalgo C.P. 42500 

  Tels.: 772 72 7 00 04 / 772 72 7 25 88   E-mail: gobiernoactopan2020.2024@actopanhdalgo.gob.mx 

PT-02.- Descripción de la planeación integral. 

PT-03.- Relación de maquinaria y equipo de construcción. 

PT-04.- Relación de Profesionales Técnicos al servicio del LICITANTE. 

PT-05.- Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 

las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de 

construcción que LA CONVOCANTE hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos 

aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

PT-06.- Manifestación escrita de conocer el sitio de realización los trabajos y sus 

condiciones ambientales, así como haber considerado las modificaciones que, en su 

caso, se hayan efectuado a las bases del procedimiento por invitación a cuando menos 

tres personas. 

PT-07.- Manifestación escrita de conocer el contenido de las bases y modelo del contrato 

y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

PT-08.- Declaración de integridad, mediante la cual el licitante manifiesta, de que por sí 

mismo o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que 

los servidores públicos de la convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 

propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que 

les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

PT-09.- Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 

las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de 

construcción que la convocante hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos 

aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos.  

PT-10.- Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su 

propuesta los materiales y equipos de instalación permanente proporcionados por la 

convocante, así como el programa de suministro correspondiente. (en esta invitación la 

convocante no proporcionará ni materiales ni equipos de instalación permanentes). 

ANEXO A.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 

PROPUESTA ECONÓMICA: 

La propuesta económica deberá estar integrada en la forma siguiente: 

PE-00.- Carta compromiso de la proposición en papel membretado de la empresa. 

PE-01.- Análisis de precios unitarios de los conceptos, estructurados por costos directos, 

costos indirectos, costos de financiamiento, cargos por utilidad y cargos adicionales.  
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Los costos directos incluirán los costos por concepto de mano de obra, materiales, 

herramientas, equipo de seguridad, maquinaria y equipo de construcción.  

PE-02.- Análisis de los costos básicos o preliminares, integrados con los materiales 

requeridos para la ejecución de los trabajos.  

PE-03.- Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e 

integración de los salarios. Incluyendo prestaciones y cargos patronales del lMSS y del 

INFONAVIT. (Anexar Prima de Riesgo de trabajo)  

PE-03.1.- Integración del Seguro Social con importes.  

PE-03.2.- Factor de Días Pagados y Laborados con importes.  

PE-03.3.- Factor de Salario Real con importes.  

PE-04.- Análisis, calculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo 

de construcción, en éstos, el costo de adquisición y los rendimientos de la maquinaria o 

equipo serán considerados como nuevos.  

PE-05.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 

correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas 

centrales.  

PE-05.1.- Indirecto Oficinas Centrales.  

PE-05.2.- Indirecto de Obra.  

PE-06.- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. Dicho costo estará 

representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos. Para su 

determinación, se deberán considerar los gastos que realizará el CONTRATISTA en la 

ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de 

interés que aplicará, CETES, C.P.P. TASA LIDER (Indicador Económico) debiendo 

adjuntarse el análisis correspondiente, incluyendo copia fotostática de la fuente de 

donde se obtuvo el dato. Dicho indicador no podrá ser cambiado o sustituido durante la 

vigencia del contrato.  

PE-07.- Determinación del cargo por utilidad.  Dicha utilidad será fijada por el 

CONTRATISTA, mediante un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos 

y de financiamiento; en ésta deberá considerarse las reducciones correspondientes del 

impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de la 

empresa.  

PE-08.- Determinación de cargos adicionales. Este cargo no forma parte de los costos 

directos e indirectos o financiamiento, o utilidad.  Únicamente quedan incluidos, 

aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de disposiciones 
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administrativas que emitan las autoridades competentes en la materia, como impuestos 

Locales y Federales y gastos de inspección y supervisión. Los cargos adicionales no 

deberán ser afectados por los porcentajes determinados para los costos indirectos y de 

financiamiento ni por el cargo por utilidad.  Se deberán adicionar (sumar) al precio 

unitario después de la utilidad.  

PE-09.- Listado (explosión) de insumos que intervienen en la integración de la propuesta 

agrupando por materiales más significativos y equipos de instalación permanente, mano 

de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, 

indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus 

importes.  

PE-10.- Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, 

cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, 

subpartida, concepto y del total de la propuesta. Este documento formará el 

presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato.  

PE-11.- Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos dividido en 

partidas y subpartidas en forma mensual y a precio de venta de los conceptos solicitados.  

Con base en este programa, el superintendente de construcción procederá a elaborar, 

dentro de un plazo no mayor de 45 días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el 

programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del marco de 

referencia pactado.  

PE-12.- Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y 

subpartidas de utilización mensual a costo directo de:  

PE-12.1.- Mano de obra.  

PE-12.2.- Maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características.  

PE-12.3.- Materiales más significativos y equipos de instalación permanente.  

PE-12.4.- Personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 

dirección, supervisión y administración de los trabajos.  

PE-13.- Garantía de seriedad: para garantizar el sostenimiento de la proposición se 

acompañará a la misma con un cheque cruzado expedido por el contratista a favor de 

la Tesorería del Municipio de Actopan, Hidalgo, con cargo a una institución bancaria 

autorizada, por la cantidad correspondiente al 5% del importe de su proposición sin 

incluir el impuesto al valor agregado (I.V.A.). Con fundamento en el artículo 55 de la Ley. 

ANEXO B.- DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 
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2.3.- IDIOMA Y MONEDA: 

La proposición debe presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
 

2.4. PARTES DE LOS TRABAJOS QUE PODRÁN SUBCONTRATARSE: 

Para este Procedimiento por Invitación a cuando menos Tres personas no se permitirá 

subcontratación alguna, de conformidad con los artículos 39 fracción XIII de la LEY y 30 

fracción VI del REGLAMENTO. 

2.5. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE PROPORCIONARÁ LA 

CONVOCANTE: 

Para la ejecución de los trabajos materia de este Procedimiento por Invitación a cuando 

menos Tres personas, LA CONVOCANTE no proporcionará materiales ni equipo de 

instalación permanente, de conformidad con lo establecido por los artículos 39 fracción XI 

de la LEY y 30 fracción VII del REGLAMENTO 

2.6.- ANTICIPOS: 

De conformidad con lo establecido por los artículos 58 de la LEY, 127, 128, 129, 130, 131 y 

132 del REGLAMENTO, la CONVOCANTE otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos y 

para compra o producción de materiales y demás insumos, del 30 % (Treinta por ciento) de 

la inversión autorizada para los trabajos del primer ejercicio. El importe del anticipo deberá 

ser considerado obligatoriamente por el LICITANTE para la determinación del análisis del 

financiamiento de su propuesta. 

La amortización se efectuará proporcionalmente al porcentaje del anticipo otorgado con 

cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose 

liquidar el faltante por amortizar en la estimación final. 

El importe del anticipo concedido se pondrá a disposición del CONTRATISTA con antelación 

a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; su atraso será motivo para diferir en igual 

plazo el programa de ejecución pactado. Si el CONTRATISTA no entrega la garantía de 

anticipo dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo, no 

procederá el diferimiento. 

Si los trabajos se inician durante el último trimestre del primer ejercicio y el resultado es 

insuficiente, la CONVOCANTE podrá otorgar (bajo su responsabilidad y por única vez) un 

anticipo del cien por ciento (100%) de la primera asignación para inicio de la obra. 
 

2.7- AJUSTE DE COSTOS: 

De conformidad con lo establecido por los artículos 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 y 169 

del REGLAMENTO, los ajustes de costos se calcularán a partir de la fecha que se haya 
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producido el incremento o decremento en el costo de los insumos respecto de la obra 

faltante por ejecutar, conforme al programa de ejecución que se pacte en el contrato. En 

caso de atraso no imputable al contratista, con respecto al programa vigente. Los precios 

originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. 

El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de 

indirectos y utilidades originales. Para efectos de revisión y ajuste de costos, la fecha origen 

de los precios será la fecha de la presentación de las proposiciones.  

Si al inicio de los trabajos contratados o durante el periodo de ejecución de los mismos se 

otorga un anticipo, el o los importes de ajustes de costos deberán afectarse en un porcentaje 

igual al de los anticipos concedidos. Los incrementos o decrementos de los costos de los 

insumos serán calculados con base en los Índices Nacionales de Precios al Consumidor que 

determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI.  

El ajuste de costos se realizará conforme al procedimiento establecido en el contrato, el cual 

está basado en el artículo 54, Fracción XI de la LEY. 
 

2.8- TÉRMINO Y CONDICIONES DE PAGO:  

Las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenal calendario a la CONVOCANTE 

acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Dicha 

documentación será la siguiente: números generadores, notas de bitácoras, croquis, 

controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografía análisis, cálculo e integración de los 

importes correspondientes a cada estimación.  

El plazo del CONTRATISTA para presentar las estimaciones a la residencia de obra no será 

mayor de 5 días hábiles siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones fijado 

por la CONVOCANTE en el contrato. Dicha residencia contará con un plazo no mayor de 10 

días naturales siguientes a la fecha de presentación para revisión y autorización. La 

CONVOCANTE contará con un plazo no mayor de 30 días calendario para el pago de las 

estimaciones contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones 

por la residencia de obra.  

Si el CONTRATISTA no presenta sus estimaciones en el plazo antes mencionados, éste 

deberá presentarlas en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de 

gastos financieros.  

En caso de surgir diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro 

del plazo antes mencionado, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.  

En los casos en que la CONVOCANTE no cumpla con el pago de las estimaciones, Artículo 

69 de la LEY, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, a solicitud de la CONTRATISTA, 

deberá pagar gastos financieros conforme al procedimiento establecido por el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor o las normas emitidas por el Banco de México, como si 
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se tratará del supuesto de prórroga para el pago de los Créditos Fiscales. Dichos gastos se 

calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que 

se venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición del 

CONTRATISTA. 

El CONTRATISTA será el único responsable de que las facturas que se presenten para el pago 

de estimaciones, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso 

en su pago por falta de alguno de éstos o su presentación incorrecta, no será motivo para 

solicitar el pago de gastos financieros a que hace referencia el párrafo anterior.  

Cabe hacer mención que el pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación 

plena de los trabajos, por lo que la CONVOCANTE tendrá el derecho de reclamar por trabajos 

faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que haya efectuado.  

Si el CONTRATISTA decide ceder a favor de alguna persona sus derechos de cobro, deberá 

de solicitar por escrito al CONVOCANTE su consentimiento, la que resolverá lo procedente, 

en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación.  Cabe aclarar 

que, si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por el CONTRATISTA se 

origina un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros.  
 

2.9 PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN:  

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases de INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS, así como en las proposiciones presentadas por el LICITANTE, podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo indicado en el artículo 37 fracción VII de la Ley. 
 

2.10- RETENCIÓN: 

El CONTRATISTA al que se le adjudique el contrato, aceptará que le sea retenido: 

El uno por ciento, cantidad que se descontará de cada estimación pagada y que se destinará 

a la supervisión de la referida obra pública. de conformidad con lo establecido en el artículo 

157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

El cinco al millar sobre el importe de cada uno de los trabajos por derechos sobre el importe 

de cada una de las estimaciones de trabajo, por derechos de Servicios de Vigilancia, 

Inspección y Control, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la LEY. 
 

2.11- PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA: 

De conformidad con el artículo 30 fracción V del REGLAMENTO, los trabajos se deberán 

ejecutar con apego al proyecto arquitectónico y de ingeniería relativos a la obra objeto del 

presente procedimiento y las especificaciones particulares. 

El CONTRATISTA será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse 

a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
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construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente 

que rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, así como a las instrucciones que les señale 

la CONVOCANTE.  

Quedan a su cargo las responsabilidades, los daños y perjuicios que resultaren por la 

inobservancia de lo anterior.  
 

3.- DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS:  

3.1- FECHA DE ENTREGA DE LA PROPOSICION: 

23 de agosto de 2024, a las 10:00 hrs 
 

3.2.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

En términos de los artículos 44 de la Ley, 41 y 42 del REGLAMENTO, la CONVOCANTE para 

hacer la evaluación de las proposiciones, verificará que las mismas cumplan con los 

requisitos solicitados en las bases de invitación. 

Algunos de los criterios para hacer la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, 

son: verificar el cumplimiento de las condiciones  legales existentes exigidas al LICITANTE; 

que los recursos propuestos por el LICITANTE sean los necesarios para ejecutar la Obra  

satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución así como, las cantidades de trabajo 

establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios sean acordes con 

las condiciones de  costos vigentes en el lugar donde se ubique la obra. En todos los casos, 

se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y soportado, de 

acuerdo con las especificaciones de construcción y normas de calidad requeridas. 

Procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de trabajo 

establecidas en el proyecto. 
 

4.- DEL CONTRATO: 

4.1.- MODELO 

De conformidad con los artículos 53, 55 y 56 de la LEY y demás correlativos del Reglamento, 

el contrato para la ejecución de los trabajos de esta Invitación a cuando menos Tres 

personas será sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado. El modelo del 

CONTRATO se anexa a las presentes bases, el cual se integrará a su propuesta técnica, 

debidamente firmado de conocimiento en todas sus hojas, como constancia de aceptación 

y conocimiento de este.  
 

4.2.- FIRMA: 

La CONVOCANTE y el LICITANTE, quedarán obligados a formalizar dicho contrato dentro de 

los diez días hábiles siguientes al de la adjudicación, tomando en cuenta que no podrá 
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formalizarse el contrato si no se encuentra garantizado. En caso de que el LICITANTE no lo 

firme dentro del plazo antes señalado por causas imputables al mismo, será sancionado por 

la CONTRALORÍA en los términos del artículo 91de la LEY.  

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato no podrán cederse en forma parcial 

o total a favor de cualquiera otra persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las 

estimaciones por trabajos ejecutados. En este último caso, se deberá contar con el 

consentimiento de la CONVOCANTE. 
 

4.3.- GARANTÍAS:  

4.3.1.- DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL 

CONTRATO:  

De conformidad con los artículos 65, 66 y demás correlativos del REGLAMENTO, Para 

garantizar el cumplimiento del contrato, el CONTRATISTA deberá constituir fianza por el 

10% del importe total del contrato a favor del Municipio de Actopan Hidalgo, a través de la 

Tesorería Municipal, por institución Afianzadora legalmente autorizada, que será entregada 

dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que se haya recibido la 

notificación  por escrito del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato.  

Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestal, la garantía de 

cumplimiento deberá sustituirse en él o los ejercicios siguientes, por otra u otras equivalentes 

al importe de los trabajos faltantes por ejecutar, actualizando los importes de acuerdo con 

los ajustes de costos autorizados y modificaciones contractuales. A petición del 

CONTRATISTA, la CONVOCANTE podrá acceder a que continué vigente y su importe 

mantenga la misma proporción que la del primer ejercicio.  

La garantía de cumplimiento se liberará una vez que haya sido constituida y entregada a la 

CONVOCANTE la garantía de vicios ocultos.  
 

4.3.2.- DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS (VICIOS OCULTOS):  

Para garantizar la calidad de los trabajos, una vez concluidos y previo a la recepción formal 

de los mismos, el CONTRATISTA quedara obligado a responder de los defectos que 

resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos, y de   cualquier   otra   responsabilidad   

en   que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en la legislación 

aplicable, esta garantía deberá tener una vigencia de 12 meses, a partir de la recepción 

formal de la obra.  

El CONTRATISTA podrá a su elección, constituir fianza por el equivalente al 10% (Diez por 

ciento) del monto total ejercido de los trabajos, presentar carta de crédito irrevocable por el 

equivalente al 5% (cinco por ciento) del mismo monto, o bien, aportar recursos líquidos por 
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una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del mismo monto en fideicomisos 

especialmente constituidos para ello. Los recursos aportados en fideicomisos deberán 

invertirse en instrumentos de renta fija.  

El contratista en su caso podrá retirar sus aportaciones en fideicomiso y los respectivos 

rendimientos, transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos, en 

igual plazo quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, 

según sea el caso,  
 

4.4.- INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS:  

La CONTRALORÍA, podrá intervenir en la inspección y recepción de los trabajos objeto del 

contrato en los términos que señala el artículo 84 de la LEY, así como cualquier otro órgano 

rector de la CONVOCANTE.  
 

4.5.- PENAS CONVENCIONALES: 

En términos del artículo 143 párrafo segundo del REGLAMENTO, LA CONVOCANTE tendrá 

la facultad de verificar si los trabajos y suministros objeto de este contrato se están  

ejecutando por EL CONTRATISTA de acuerdo con el programa de ejecución general 

convenido y señalando montos mensuales, para lo cual LA CONVOCANTE comparará 

mensualmente el importe de los trabajos y suministros ejecutados, con el de los que 

debieron realizarse en los términos de dicho programa, en la inteligencia de que, al efectuar 

la comparación, la obra y suministros mal ejecutada se tendrá por no realizada.  

Si como consecuencia de dicha comparación a que se refiere el párrafo anterior, el importe 

de suministros y de la obra realmente ejecutada es menor que el de la que debió realizarse, 

LA CONVOCANTE procederá a retener la cantidad que resulte de multiplicar el cinco al 

millar de la diferencia de dichos importes. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención 

o devolución que corresponda, 

Si el CONTRATISTA no concluye los trabajos en la fecha programada para su terminación, 

por causas imputables a él, a más de conservar su retención, se le aplicará una pena 

convencional del cinco al millar determinada únicamente en función de los trabajos no 

ejecutados conforme al programa convenido, por cada día natural de demora hasta el 

momento en que los trabajos queden concluidos a satisfacción de la CONVOCANTE.  

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las 

demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio 

de la CONVOCANTE no sea imputable al CONTRATISTA. 

El monto de las penas convencionales en ningún caso podrá ser superior, en su conjunto al 

monto de la garantía de cumplimiento. Por lo cual cuando la residencia de obra prevea un 

monto cercano a este, procederá a la rescisión administrativa del contrato.  
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5.-  OTROS: 

5 .1.- DE EL REPRESENTANTE EN LA OBRA:  

El CONTRATISTA deberá tener en el sitio de realización de los trabajos a un superintendente 

de construcción quien será el representante del CONTRATISTA ante la CONVOCANTE en la 

obra. Dicho representante deberá estar facultado por el CONTRATISTA, para oír y recibir toda 

clase de notificaciones relacionados con los trabajos, aún de carácter personal, así como 

contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al 

cumplimiento del contrato. 

La CONVOCANTE, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas 

justificadas, la sustitución del superintendente de construcción, y el CONTRATISTA tendrá la 

obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el contrato. 
 

5.2.- BITÁCORA DE OBRA: 

En términos del artículo 112 al 116 del REGLAMENTO, el uso de la bitácora es obligatorio 

para el contrato de obra, debiendo permanecer en la residencia de obra, a fin de que las 

consultas requeridas se efectúen en el sitio, sin que la bitácora pueda ser extraída del lugar 

de los trabajos.  

El formato de la bitácora, su uso y aplicabilidad se sujetará a lo dispuesto en el contrato. 

Para efectos de la LEY y el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los 

instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.  
 

5.3.- CONFIDENCIALIDAD:  

El CONTRATISTA no podrá divulgar información alguna relativa a los trabajos objeto del 

presente Procedimiento por Invitación a cuando menos Tres personas, en forma de 

publicidad o articulo técnico a menos que cuente con la autorización previa, expresa y por 

escrito de la CONVOCANTE. 
 

6.- REQUISITOS PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN: 

El CONTRATISTA deberá entregar al finalizar la obra a la Dirección de Obras Públicas del 

Municipio de Actopan, los siguientes documentos: 

A) Expediente modificado 

B) Planos digitalizados 

C) Catalogo modificado 

ATENTAMENTE 

M. EN C. TATIANA TONANTZIN P. ANGELES MORENO 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE ACTOPAN HIDALGO 
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DOCUMENTACIÓN LEGAL Y CAPACIDAD 

FINANCIERA.  
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 COMPROBANTE DE DOMICILIO 
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ANEXO 

DA-01 

COMPROBANTE DE DOMICILIO 

MANIFESTACIÓN DEL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS 

 

(EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

LUGAR Y FECHA 

CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO  

____________________________ RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: 

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________     

POR ESTE CONDUCTO MANIFESTAMOS QUE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y 

DOCUMENTOS ES EL SIGUIENTE:  

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL : 

CALLE Y NÚMERO                   : 

COLONIA                   : 

LOCALIDAD                                : 

CIUDAD                   : 

CODIGO POSTAL                    : 

TELEFONO Y FAX                   : 

CORREO                                           : 

ELECTRONICO                   : 

 

ATENTAMENTE 

 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

DEL LICITANTE 
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DECLARACIÓN ESCRITA DE NO ENCONTRARSE 

EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 

ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 59 Y 91 DE LA 

LEY. 
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ANEXO 

DA-02 

 

DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY. 

 

(EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

LUGAR Y FECHA 

 

CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO  

____________________________ RELATIVA A LOS TRABAJOS DE: 

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________     

POR ESTE CONDUCTO MANIFESTAMOS QUE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y 

DOCUMENTOS ES EL SIGUIENTE:  

PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO NOS ENCONTRAMOS DENTRO DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

DEL LICITANTE 
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DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA 

CAPACIDAD FINANCIERA. 
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ANEXO 

DA-03 

 

 

DATOS FINANCIEROS 

DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD FINANCIERA, LA CUAL DEBERÁ ACREDITARSE CON: 

 

1. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL NO MAYOR A 3 MESES DE ANTIGÜEDAD. 

2. LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 

3. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS 2 AÑOS ANTERIORES (2023-2022). 

4. EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BÁSICAS 2021-2022 Y 2022-2023. EN EL CASO DE LAS 

EMPRESAS DE RECIENTE CREACIÓN O QUE REANUDEN ACTIVIDADES, PRESENTARAN LOS MÁS 

ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA; Y 

5. Y COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DEL CONTADOR DE LA D.G.A.F.F. DE LA S.H.C.P. Y DE LA CEDULA 

PROFESIONAL, ASI COMO CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL Y OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES. 

6.- OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES CON FECHA AL PROCEDIMIENTO DE 

INVITACIÓN, DEL LICITANTE. 
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IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

27 de 100 

 Calle Hidalgo No. 8, Col. Centro, Actopan, Hidalgo C.P. 42500 

  Tels.: 772 72 7 00 04 / 772 72 7 25 88   E-mail: gobiernoactopan2020.2024@actopanhdalgo.gob.mx 

 

 

  

REPRESENTACIÓN LEGAL. 
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ANEXO 

 

  DA-05 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

 

ANEXO Nº 2 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

   (NOMBRE)                  , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, 

SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, A NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE: ____________. 

NO. DEL PROCEDIMIENTO: 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

CURP: 

DOMICILIO. - 

CALLE Y NÚMERO: 

COLONIA:                                                          DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

CÓDIGO POSTAL:                                                ENTIDAD FEDERATIVA: 

 TELÉFONOS:                                                      FAX: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                 FECHA: 

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 

INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, BAJO EL N°.__ TOMO -- LIBRO  --, SECCIÓN  --- , FECHA 

---------------EN_______ 

RELACIÓN DE ACCIONISTAS. - 

APELLIDO PATERNO:                                     APELLIDO MATERNO:                  NOMBRE(S): 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
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NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA:                 FECHA: 

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 

INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, BAJO EL N°.__ TOMO -- LIBRO  --, SECCIÓN  --- , FECHA 

---------------EN_______ 

 

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES. - 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                        FECHA: 

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 

 

______________________ A ____ DE _____________ DEL 202_ 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 

_________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES. 
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“DOCUMENTACIÓN TÉCNICA" 

ANEXOS TÉCNICOS 
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DOCUMENTO No. PT-00 

OFICIO-INVITACION 
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DOCUMENTO No. PT-01 

Registro vigente del Padrón de Proveedor y 

Servicios Relacionados con las Mismas de la 

Administración Pública del Estado con la 

clasificación correspondiente a: RA7.- 

Rehabilitación y Remodelación de edificios. 
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DOCUMENTO No. PT-02 

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL 

CONCEBIDA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS 
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ANEXO 

PT-02 

(Papel membretado contratista) 

PLANEACIÓN INTEGRAL 

Obra No. Descripción de los Trabajos: Hoja : 

De : 

Razón Social del LICITANTE Nombre, Cargo y Firma del LICITANTE Fecha : 

 

 

 

 

A).- Objetivos: 

 

B).- Procedimiento Constructivo: 

 

C).- Comentarios adicionales 

 

 

 

Prever que la instalación pública asegure la accesibilidad, evacuación y libre tránsito sin 

barreras arquitectónicas, para todas las personas; debiendo cumplir con las normas 

oficiales vigentes de diseño y de señalización, en instalaciones, circulaciones, servicios 

sanitarios y demás instalaciones análogas para las personas con discapacidad. (Art. 22 

de la Ley, fracción II Bis). 
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DOCUMENTO No. PT-03 

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

CONSTRUCCIÓN 
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DOCUMENTO No. PT-04 

RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS 

AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO SU 

CURRICULUM. 
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ANEXO 

PT-04 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

RELACIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS ENCARGADOS 

DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E. 

Lugar y fecha 

Con relación al Procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No.______________________ 

relativa a los trabajos de: 

_____________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________

__________ubicados en: _______________________________ presento la relación de los profesionales 

técnicos que se harán cargo de la ejecución y administración de la obra, y los cuales tienen experiencia en 

obras similares, según los siguientes datos: 
 

A).- DATOS GENERALES 

 Nombre  : 

 Dirección : 

 Cédula Profesional : 

B).- ESCOLARIDAD 

C).- EXPERIENCIA 

D).- OBRAS SIMILARES 

Del mismo modo el Contratista deberá considerar la contratación de por lo menos dos profesionales recién egresados 

(de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), de 

cualquier institución educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos, 

(cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días naturales)  

De igual forma se deberá considerar la implementación de estancias profesionales con jóvenes recién egresados de 

Instituciones de Educación Superior y de Bachilleratos Tecnológicos, cuyo promedio final sea de 8.0 y que no estén 

recibiendo ninguna otra beca.  

ATENTAMENTE 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

DEL LICITANTE   
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 DOCUMENTO No. PT-05 

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER LOS 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE 

INGENIERÍA, LAS NORMAS DE CALIDAD DE 

LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES 

GENERALES Y PARTICULARES DE 

CONSTRUCCIÓN QUE LA CONVOCANTE 

HUBIERE PROPORCIONADO; LAS LEYES Y 

REGLAMENTOS APLICABLES Y SU 

CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS 

TÉRMINOS. 
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DOCUMENTO No. PT-06 

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL 

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y 

SUS CONDICIONES AMBIENTALES 

(CONSIDERANDO LAS MODIFICACIONES 

EFECTUADAS EN LAS BASES DE INVITACIÓN) 
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ANEXO 

PT-06 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES 

AMBIENTALES, ASÍ COMO HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO SE 

HAYAN EFECTUADO A LAS BASES DE PARTICIPACION. 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E. 

Lugar y fecha 

Con relación al Procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas 

No.______________________ relativa a los trabajos de: 

_____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________ubicados en: 

_____________________________ 

Manifiesto a usted que mi representada conoce el sitio de ejecución de los trabajos y por ello ha 

juzgado y tomado en cuenta todas y cada una de las condiciones climáticas, topográficas, 

geológicas, así como las condiciones generales y especiales del lugar donde se llevará a cabo la 

obra objeto de esta invitación. 

Así mismo manifiesto haber considerado las modificaciones que, en su caso, fueron realizadas a 

estas bases de Invitación para la preparación de nuestra proposición. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

DEL LICITANTE 
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DOCUMENTO No. PT-07 

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL 

CONTENIDO DE LAS BASES, DE LO ACORDADO 

Y ASENTADO EN EL ACTA DE JUNTA DE 

ACLARACIONES Y MODELO DE CONTRATO.  
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ANEXO 

PT-07 

 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

 

 

 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LA CONFIRMACIÓN DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO 

POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, MODELO DE CONTRATO Y ACTA DE JUNTA DE 

ACLARACIONES. 

EL QUE SUSCRIBE _________________________________________________ REPRESENTANTE LEGAL DEL 

PROVEEDOR _________________________________ MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 

CONOZCO EL CONTENIDO Y ALCANCES Y ESTOY DE ACUERDO CON TODOS LOS PUNTOS, DOCUMENTOS 

Y CLÁUSULAS SOLICITADAS EN LAS BASES, MODELO DE CONTRATO Y ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

DEL DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N.º 

_________________________ REFERENTE A LOS TRABAJOS DE __________________ UBICADOS EN 

________________. 

EN CASO DE SER SELECCIÓNADO NOMBRAMOS COMO REPRESENTANTE LEGAL AL 

C.____________________________ CON PODER NOTARIAL N.º ______ OTORGADO POR EL LIC. 

_____________________________ NOTARIO PÚBLICO N.º ___ DE LA CIUDAD DE 

____________________________, PARA LA FIRMA DEL PEDIDO Y CONTRATO. 

______________________ A ______ DE ___________________ DEL 201_. 

 

A T E N T A M E N T E 

(NOMBRE Y FIRMA)      

REPRESENTANTE LEGAL 
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MODELO DEL CONTRATO 
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LA CONVOCANTE SERA LA RESPONSABLE DEL LLENADO DE ACUARDO A SUS 

NECESIDADES 

PROGRAMA:   

MODELO DE CONTRATO No.  

Contrato de construcción de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado, 

que celebran por una parte el ____________________, a través de _________________ 

representado en este acto por la ----------------------(titular), ----------------------- 

(dependencia, entidad o municipio) y por la otra la empresa: -----------------------------------

---------------------, representada por el c. ----------------------------------------------, en su 

carácter de -------------------------------------------, a quienes en lo sucesivo y para los efectos 

del presente contrato se denominarán “LA CONVOCANTE” y “EL CONTRATISTA”, 

respectivamente, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1.- de “LA CONVOCANTE”: 

1.1 Que es un(a) (dependencia, entidad o municipio), con personalidad jurídico-

política y patrimonio de conformidad con lo dispuesto por el artículo ____ de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el Decreto que 

Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de dicho ordenamiento legal. 

1.2 Que se encuentra representada por el _____________, en su carácter de 

__________________, según nombramiento expedido con fundamento en los 

artículos _________________ de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo. 

1.3 Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo _____ de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Hidalgo, el c. ________________ está facultado para 

suscribir el presente contrato. 

1.4 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaria 

de Finanzas y Administración, autorizo la inversión correspondiente ____________ 

motivo del presente instrumento, mediante clave _______________. 

1.5 Que la adjudicación del presente contrato, se realizó a través del procedimiento 

de invitación pública número ---------, de conformidad con el fallo de invitación de 

fecha -- de -- del 20___, del cual resultó ganadora la propuesta hecha por “El 

Contratista”, en términos del artículo 33 y demás aplicables de la Ley de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo 

Vigente. 

1.6 Que, para los efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio en 

___________________________________, C.P. ________, en _________, Hidalgo 

2.- De “EL CONTRATISTA”: 

2.1 Que es una física o_________ constituida conforme a las leyes mexicanas, tal y 

como lo acredita con Escritura Pública Número -------- de fecha ---- de ---- de ----, 

otorgada ante la fe del Notario Público Número ----, Lic. -----------------, de esta 

Ciudad de -----------, que contiene el Acta Constitutiva debidamente protocolizada 

e inscrita en el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad, bajo el número --

---, --------------, ---------------------------- Sección Comercio.  

2.2 Que el C. ----------------------------------, acredita ser su Representante Legal, a través 

de Primer Testimonio de la Escritura Pública Número ----, otorgada ante la fe del 

Notario Público Número -----, Lic. -------------------------------------------, de la Ciudad 

de -----, -----, de fecha --- de ---- del -------.  

2.3 Que posee capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y 

económicas acreditadas ante “LA CONVOCANTE”, para obligarse a la ejecución 

de los trabajos motivo del presente contrato, y que bajo protesta de decir verdad, 

manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos por el 

artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

para el Estado de Hidalgo en vigor, y que no tienen limitante alguna que conforme 

a la legislación mexicana le imposibilite a obligarse en términos de este contrato. 

2.4 Que cuenta con los registros que se citan a continuación: 

a) Registro Federal de Contribuyentes, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Número  

b) Registro ante la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Número 

- - - -  

c) Registro Patronal ante el I.M.S.S., Número  

d) Registro Patronal ante el INFONAVIT. 

e) Número Registro en el Padrón de Contratistas, ante la Secretaría de Contraloría 

Estatal, Número 
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2.5 Que conoce el contenido y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo vigente y su 

Reglamento, las Especificaciones Generales y Técnicas de Construcción; las 

normas de calidad de los materiales y equipo de instalación permanente; las 

especificaciones de construcción aplicables, normas de servicios vigentes; las 

especificaciones y normas del Proyecto Arquitectónico y de Ingeniería, el 

Programa de Trabajo, los montos mensuales de obra, el catálogo de conceptos 

con los precios unitarios y las cantidades de trabajo; que como anexos 

debidamente firmados por las partes integran el presente contrato, así como las 

demás normas que regulan la ejecución de la obra motivo del presente contrato 

y que le resulten aplicables.  

2.6 Que ha inspeccionado y conoce debidamente el sitio donde se realizarán los 

trabajos objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores que 

intervienen en su ejecución. 

2.7 Que, para los efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio, el 

ubicado en 

____________________________________________________________________. 

3.- De “LAS PARTES”: 

3.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen y la 

capacidad legal para asumir derechos y obligaciones establecidas en este acuerdo 

de voluntades. 

Asentado lo anterior, “LA CONVOCANTE” y “EL CONTRATISTA”, aceptan otorgarse el 

presente contrato al tenor de las siguientes  

C L A U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. “LA CONVOCANTE”, encomienda a “EL 

CONTRATISTA” y éste acepta y se obliga a realizar para él, hasta su total terminación, la 

obra pública denominada: _-------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----., ubicada la Localidad de -------, del Estado de --------, de conformidad con el Proyecto 

Ejecutivo de Obra, expediente técnico y planos, formando parte integrante del mismo, 

acatando para ello, lo establecido en el artículo 61 y demás aplicables de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su 

Reglamento y  los ordenamientos, especificaciones y normas indicados en la Declaración 
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II.5 de “EL CONTRATISTA”, mismos que se tienen por reproducidos como parte 

integrante de esta cláusula. 

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. Las partes acuerdan que el importe total del 

precio por la obra motivo del presente contrato, es por la cantidad de $--------------- (-----

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------), incluye Impuesto al Valor Agregado.   

El importe pactado no podrá sobrepasarse, salvo que existan convenios modificatorios 

o adicionales, celebrados para tal efecto por las partes, en términos del artículo 63 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo 

y su Reglamento, Cualquier trabajo ejecutado en exceso al monto pactado y sin que 

haya mediado convenio al respecto, se considerará como obra ejecutada por cuenta y 

riesgo de “EL CONTRATISTA”. 

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. “EL CONTRATISTA” se obliga a ejecutar los trabajos 

de la obra motivo del presente contrato, en -------------días naturales, comprometiéndose 

a iniciarlos el día ---- de ------ del ---- y a concluirlos el día --- de ----- del 20--, de acuerdo 

con el Programa de Ejecución de obra aprobado por “EL ESTADO”. 

Serán causas para diferir el plazo pactado, el atraso en la entrega del anticipo acordado 

en este instrumento, o, el atraso en la entrega física del inmueble en que habrá de 

llevarse a cabo la obra objeto del presente contrato; las partes deberán observar en 

ambos casos, las formalidades previstas por los artículos 58 fracción I y 62 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su 

Reglamento, respectivamente. No procederán estos diferimientos si “EL CONTRATISTA” 

no otorga en el término legal y pactado, la garantía de anticipo y cumplimiento, 

señalada en cláusula séptima de este contrato. 

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACIÓN. “EL ESTADO” 

otorgará oportunamente a “EL CONTRATISTA” un anticipo equivalente al ----% (------ por 

ciento) del importe pactado en la Cláusula Segunda de este instrumento, el cual 

asciende a la cantidad de $- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

“EL CONTRATISTA” se obliga con el anticipo otorgado, a realizar en el sitio de los 

trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso, 

para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 

trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que 

deberán otorgar. 
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El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a los procedimientos 

establecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y demás normas complementarias 

y se hará proporcionalmente a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados 

que se formulen, debiendo “EL CONTRATISTA” liquidar el faltante por amortizar en la 

estimación final.  

Para el caso de rescisión administrativa o terminación anticipada del presente contrato, 

“EL CONTRATISTA” se obliga a reintegrar el saldo pendiente por amortizar a “LA 

CONVOCANTE”, en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la fecha 

en que le sea comunicado a “EL CONTRATISTA” la determinación correspondiente. Sí 

“EL CONTRATISTA” no realiza el reintegro en el plazo anteriormente pactado, éste se 

obliga a cubrir los cargos que resulten conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo 

del artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 

el Estado de Hidalgo y su Reglamento.  

Para los efectos de la presente cláusula, “EL CONTRATISTA” se obliga realizar y anexar 

un programa de erogación del anticipo pactado, al que deberá sujetarse y que servirá 

de base a “LA CONVOCANTE” para verificar su correcta aplicación.  

El programa de erogación del anticipo, podrá revisarse, adicionarse o modificarse de 

común acuerdo y por escrito, siempre y cuando no implique un incremento en el monto 

pactado en el presente contrato.  

Las partes acuerdan que no se otorgará anticipo alguno para el caso de convenios 

modificatorios o adicionales que se suscriban, así como tampoco para los importes que 

resulten de los ajustes de costos de este contrato, o en su caso de los convenios 

señalados. 

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. “LA 

CONVOCANTE” pondrá oportunamente a disposición de “EL CONTRATISTA” y con 

antelación al inicio de los trabajos, el o los inmuebles en que deba llevarse a cabo la obra 

materia del presente contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás 

autorizaciones que se requieran para su realización. De ello se levantará el acta 

correspondiente. 

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES.  Las partes 

convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 

formulación de estimaciones de avance de obra, elaboradas con periodicidad, no mayor 

de un mes. “EL CONTRATISTA” deberá presentarlas a él residente de supervisión de la 
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obra dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de corte que para el pago de las 

estimaciones “LA  

CONVOCANTE” hubiera fijado en el presente contrato, acompañadas de la 

documentación que acredite la procedencia de su pago correspondiente. Para la 

revisión y autorización de las estimaciones, la residencia de supervisión, contará con un 

plazo no mayor de 10 días hábiles siguientes a su presentación.   

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser 

autorizadas dentro de dicho plazo, estas se resolverán e incorporaran en la siguiente 

estimación. “LA CONVOCANTE” pagará las estimaciones en un plazo no mayor a treinta 

días naturales contados a partir de la fecha de su autorización.   

Cuando las estimaciones no sean presentadas en el término antes señalado, se 

incorporarán en la siguiente estimación para que “LA CONVOCANTE” inicie su trámite 

de pago, sin que esto sea motivo para que "EL CONTRATISTA" solicite ampliaciones en 

el monto y plazo de ejecución de los trabajos contratados. Las estimaciones se pagarán 

a "EL CONTRATISTA” mediante transferencias electrónicas a cargo de las cuentas 

aperturadas en Instituciones Bancarias manifestadas por escrito por “EL CONTRATISTA”. 

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, las 

partes se sujetarán al procedimiento previsto por el artículo 69 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su 

Reglamento. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", este deberá 

reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, 

conforme a lo señalado en el párrafo que antecede. Los cargos se calcularán sobre las 

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde 

la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición de “LA CONVOCANTE”. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 

CONTRATISTA” sean compensadas en la siguiente estimación. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 

conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente en el presente contrato, 

“LA CONVOCANTE” podrá autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando que 

dichos incrementos no rebasen el importe pactado en este contrato. 
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Tratándose de cantidades adicionales, estas se pagarán a los precios unitarios pactados 

originalmente; tratándose de los rubros no previstos en el catálogo de conceptos del 

presente contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previo a 

su pago.  

SÉPTIMA: GARANTÍAS. - “EL CONTRATISTA” se obliga a constituir en la forma, términos 

y procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento y de las disposiciones legales 

aplicables, las siguientes garantías:  

A) GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. Que deberá 

constituir mediante fianza otorgada por Institución Afianzadora debidamente 

autorizada y a favor de la ________________, por la totalidad del importe otorgado 

como anticipo, para efectos de garantizar su correcta inversión y sea aplicado en los 

términos pactados en la cláusula quinta de este contrato; y se obliga a presentarla 

previo a la entrega del anticipo pactado y dentro de los quince días naturales 

siguientes a la fecha de notificación del fallo de la invitación  mediante la cual se le 

adjudico el presente contrato. Esta garantía estará vigente hasta la total 

amortización del anticipo acordado.  

B) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. Que deberá constituir mediante 

fianza otorgada por Institución Afianzadora debidamente autorizada y a favor de 

_:______________, por el 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe total del presente 

contrato, incluyendo en dicho importe los montos relativos a los ajustes de costos y 

convenios que se celebren; y se obliga a presentarla dentro de los quince días 

naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de la invitación mediante la 

cual se le adjudico el presente contrato. Si no es otorgada la fianza de cumplimiento 

en el plazo legal ya señalado, “LA CONVOCANTE”, podrá determinar la rescisión 

administrativa del presente contrato. Esta garantía estará vigente hasta que “EL 

CONTRATISTA” de cumplimiento total a los compromisos y obligaciones que 

adquiera con la suscripción de este instrumento. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS 

OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.-  Concluidos los trabajos, no 

obstante su recepción formal,  "EL CONTRATISTA" queda obligado a responder de 

los defectos surgidos en la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido en términos de la fianza, que se  obliga a 

constituir a favor de _____________, por el equivalente al 10%  (DIEZ POR CIENTO) 

del monto total ejercido de los trabajos con vigencia de un año siguiente a la fecha 



 
 

52 de 100 

 Calle Hidalgo No. 8, Col. Centro, Actopan, Hidalgo C.P. 42500 

  Tels.: 772 72 7 00 04 / 772 72 7 25 88   E-mail: gobiernoactopan2020.2024@actopanhdalgo.gob.mx 

de entrega de la obra, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, “EL 

CONTRATISTA”, deberá presentar dicha fianza. 

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan que si durante la vigencia del 

presente contrato,  ocurren circunstancias de orden económico no previstas en el 

contrato, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia  o  ineptitud  de cualquiera 

de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no 

ejecutados, dichos costos podrán ser revisados por ambas partes, atendiendo lo 

establecido por el artículo 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento.  

El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la ley de 

la materia pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización 

de la obra. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades 

adicionales, estas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; tratándose 

de conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato inicial sus precios 

unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 

NOVENA: RECEPCIÓN Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. - Una vez concluidos los trabajos 

relativos a la obra materia de este contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a comunicar a 

“LA CONVOCANTE”, la terminación de los trabajos que le fueron encomendados y éste 

verificará que los trabajos estén debidamente concluidos dentro de los diez días hábiles 

siguientes. 

Las partes acuerdan que la recepción de los trabajos, se hará dentro de los diez días 

hábiles siguientes a la fecha que se haya constatado su terminación, en los términos del 

párrafo anterior, con la comparecencia de “LA CONVOCANTE”, “EL CONTRATISTA” y de 

la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

“LA CONVOCANTE” comunicará a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, la terminación de los trabajos y con anticipación no menor de ocho 

días hábiles, informará la fecha señalada para su recepción, a fin de que, nombre 

representante que asista al acto. 

En la fecha señalada, “LA CONVOCANTE” bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos y 

levantará el acta correspondiente con o sin la comparecencia de los representantes a 
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que se refieren los párrafos anteriores, si “LA CONVOCANTE” no recibe la obra en la fecha 

señalada, se tendrá por recibida. 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes se obligan a elaborar dentro de los veinte 

días hábiles posteriores, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los 

créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el 

concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

Para el caso de que exista desacuerdo entre las partes, respecto del finiquito o bien, si 

“EL CONTRATISTA” no acude con “LA CONVOCANTE” para su elaboración dentro del 

plazo señalado en el párrafo anterior, éste procederá a elaborarlo, y deberá comunicar 

su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de ocho días hábiles, contados a 

partir de su emisión, una vez notificado el resultado de dicho finiquito, a “EL 

CONTRATISTA”, este tendrá un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho 

convenga, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total “LA CONVOCANTE”, pondrá a disposición de “EL 

CONTRATISTA” el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 

respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo en forma 

simultánea, elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y 

obligaciones asumidos por ambas partes respecto al presente contrato. 

DÉCIMA: REPRESENTANTES DE “LA CONVOCANTE” Y DE “EL CONTRATISTA”.- “EL 

CONTRATISTA” se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en 

el sitio de realización de los mismos, un representante permanente, que actuara como 

superintendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para 

tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. 

“LA CONVOCANTE” se reserva el derecho de su aceptación o remoción, el cual podrá 

ejercer en cualquier tiempo. 

Así mismo, “LA CONVOCANTE”, establecerá la residencia de supervisión de obra, con 

anterioridad a la iniciación de la misma, la cual deberá recaer en un servidor público con 

la experiencia necesaria, acorde al tipo de los trabajos a realizar, quien fungirá como su 

representante ante “EL CONTRATISTA” y será el responsable directo de la supervisión, 

vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones  

presentadas por “EL CONTRATISTA” ésta residencia de obra deberá estar ubicada en el 

sitio de ejecución de los trabajos; así mismo tendrá las facultades y responsabilidades 

que le otorga la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Hidalgo y su Reglamento. 
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En caso de que la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las 

estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de 

supervisión obra de “LA CONVOCANTE”. 

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES. - “EL CONTRATISTA” como empresario y 

único patrón del personal que intervenga por contrato de trabajo o con cualquier otro 

carácter bajo sus órdenes para la ejecución de la obra objeto del presente contrato, 

asume las responsabilidades de cualquier naturaleza derivadas de dicha relación 

liberando a “LA CONVOCANTE” de las mismas, por lo tanto, bajo ninguna circunstancia 

se le podrá considerar a este último como patrón sustituto o solidario.  

En consecuencia “EL CONTRATISTA” se obliga a responder de todas las reclamaciones 

que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de “LA CONVOCANTE”, en 

relación con los trabajos de este contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.- “EL CONTRATISTA”, 

será el único responsable de la ejecución de los trabajos y se obliga sujetarse a todos los 

reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 

construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio 

ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal, así como a las instrucciones 

que al efecto le señale “LA CANVOCANTE”. Las responsabilidades y los daños y perjuicios 

que resultaren por su inobservancia, serán a cabo del “EL CONTRATISTA”.  

“EL CONTRATISTA” se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la 

ejecución de  los trabajos objeto del presente contrato,  cumplan con las normas de 

calidad establecidas en las leyes normativas aplicables en la materia, y que la realización  

de  todas   y  cada   una  de  las  partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de “LA 

CONVOCANTE”, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios 

ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de 

su parte se  lleguen  a  causar  a  “LA CONVOCANTE”  o  a  terceros,  en  cuyo caso se  

hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato o de vicios ocultos 

a que se refiere la cláusula séptima de este contrato.  

Igualmente se obliga “EL CONTRATISTA” a no ceder en forma parcial o total a terceras 

personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus 

anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos ejecutados que 

ampara este contrato, sin previa autorización expresa y por escrito de “LA 

CONVOCANTE” en los términos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento. 
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“EL CONTRATISTA”, no podrá subcontratar la totalidad de la obra; sólo podrá hacerlo 

respecto de algunas de las partes de esta o cuando se adquiera materiales o equipo que 

incluyan su instalación en la obra, en ambos casos, con autorización previa de “LA 

CONVOCANTE”. En estos casos, “EL CONTRATISTA” seguirá siendo responsable de la 

ejecución de la obra ante “LA CONVOCANTE” y el subcontratista, no quedará subrogado 

en ninguno de los derechos del primero. 

DÉCIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES. - “LA CONVOCANTE” tendrá la facultad 

de verificar si las obras, objeto de este contrato se están ejecutando por “EL 

CONTRATISTA” de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual “LA 

CONVOCANTE” comparará periódicamente el avance de las obras.  Si como 

consecuencia de dicha comparación el avance de las obras es menor que lo que debió 

realizarse “LA CONVOCANTE” procederá a: 

I.- Retener en total el cinco al millar de la diferencia entre el importe de la obra 

realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número 

de meses transcurridos desde la fecha de iniciación de las obras, hasta la de la revisión, 

por lo tanto, mensualmente, se hará la retención o devolución que corresponda a fin de 

que la retención total sea la procedente.  Si al efectuarse la comparación 

correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna retención, su 

importe se aplicará en favor del erario estatal como pena convencional por el retardo en 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL CONTRATISTA”. 

II.- Aplicar para el caso de que “EL CONTRATISTA” no concluya la obra en la fecha 

señalada en el programa, una pena convencional, consistente en una cantidad igual al 

cinco al millar del importe total de los trabajos contratados que no se hayan realizado 

en la fecha de terminación señalada en el programa por cada día de retraso en la entrega 

de la obra y hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a 

satisfacción de “LA CONVOCANTE”. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las 

demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a 

juicio de “LA CONVOCANTE”, no sea imputable a “EL CONTRATISTA”. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 

anteriormente, “LA CONVOCANTE” podrá optar entre exigir el cumplimiento del 

contrato o la rescisión del mismo.  

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se 

impongan a “EL CONTRATISTA” se harán efectivas con cargo a las cantidades que le 
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hayan sido retenidas aplicando además si da lugar a ello, la fianza otorgada conforme a 

lo estipulado en la cláusula décima sexta del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA: OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" 

acepta que de las estimaciones de avance de obra que se le cubran se hagan las 

siguientes deducciones: 

a).- Amortización del anticipo recibido, según los porcentajes correspondientes.  

b).- El 1 % (uno por ciento) del monto de los trabajos contratados para el desarrollo 

de los programas que “LA CONVOCANTE” tenga establecidos en materia de obras 

y servicios de beneficio social. 

c).-  El cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, 

como derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que corresponde 

a la Secretaría de la Contraloría. 

d).- El dos al millar del importe de cada una de las estimaciones de trabajo para 

capacitación y adiestramiento. 

DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 

CONTRATO. - “LA CONVOCANTE”, podrá suspender temporalmente en todo o en parte 

la obra contratada por cualquier causa justificada, notificando de ello a “EL 

CONTRATISTA”, y a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental.  

Dicha suspensión, no podrá ser por tiempo indefinido y no excederá del 25% del plazo 

originalmente pactado en el contrato.  

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que 

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

Así mismo, “LA CONVOCANTE” podrá dar por terminado anticipadamente el presente 

contrato cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que 

le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que, de continuar con las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio grave para el Estado o para el 

interés social, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 

trabajos. 

En caso de suspensión, terminación anticipada o rescisión del presente contrato las 

partes están de acuerdo en sujetarse al procedimiento que prevé los artículos 64, 65 y 

demás aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

para el Estado de Hidalgo en Vigor y su Reglamento. 
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DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - “LA CONVOCANTE”, 

podrá rescindir administrativamente este contrato, sin necesidad de declaración 

judicial, por incumplimiento a cualquiera de los términos estipulados en el mismo o de 

las disposiciones de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y demás Normatividad que resulte aplicable, para 

lo cual las partes están de acuerdo en sujetarse al siguiente procedimiento: 

I.- Se iniciará a partir de que al contratista o al superintendente de construcción 

designado por aquél, le sea notificado el incumplimiento en que haya incurrido, 

para que, en un término de quince días hábiles, exponga lo que a su derecho 

convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Para el ofrecimiento, desahogo y valoración de pruebas se estará a lo dispuesto por 

la legislación supletoria; 

II.- Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se abrirá un periodo de 

alegatos para que, en el término de cinco días hábiles, expresen lo que a su derecho 

convenga. 

Precluido el plazo para alegar se resolverá en definitiva sobre la rescisión 

administrativa dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los 

argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer; y 

III.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente 

fundada, motivada y notificada al contratista dentro de los quince días hábiles 

siguientes a lo señalado por la fracción II de este artículo. 

Por lo tanto, las partes están de acuerdo en que cualquier contravención a las 

disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en 

Vigor y su Reglamento, y demás disposiciones administrativas sobre la materia; así como 

el incumplimiento de cualquiera  

de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente contrato dan 

derecho a su rescisión administrativa inmediatamente sin necesidad de declaración 

judicial y sin responsabilidad alguna para “LA CONVOCANTE”, además de que se 

aplicarán a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales pactadas en este contrato, así 

como proceder a hacer efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo, 

acatando  
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Para el caso de rescisión administrativa, lo establecido por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, vigente y su 

Reglamento, y lo que le resulte aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de 

la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas y sus anexos que lo 

integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 

establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Hidalgo en Vigor y su Reglamento, y demás normas y disposiciones 

administrativas que se le sean aplicables.  

DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN.-  En caso de controversia que se suscite con motivo 

de la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello 

que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la 

Jurisdicción de los Tribunales del Fuero Común del Estado de Hidalgo, con sede en la  

ciudad de Pachuca  Estado de Hidalgo; por lo tanto “EL CONTRATISTA” renuncia al fuero 

que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, y en términos 

de lo dispuesto por los artículos 13 y 14 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, vigente y su Reglamento. 

El presente contrato se firma en la Ciudad de _________________, Estado de Hidalgo, a 

los -- días del mes de -------- del ----.                    

POR “LA CONVOCANTE” 

MUNICIPIO DE ACTOPAN HIDALGO 

 

 

__________________________________

______________ 

TITULAR 

POR "EL CONTRATISTA" 

 

 

 

_______________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS 

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, _________________________________________CON EL NUMERO 

ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE _________________________________________ Y LA EMPRESA -----

------------ PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:, ----------------------------------------------------------------------------------

-------------------------- 
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DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
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ANEXO 

AT-08 

 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E. 

LUGAR Y FECHA 

 

Con relación al Procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas 

No.______________________ relativa a la ejecución de los trabajos de: 

_____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________ubicados en: 

_____________________________ manifiesto a usted a nombre de mi representada que por 

nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas para 

que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado 

del procedimiento de contratación y/o cualquier otro aspecto que nos otorgue condiciones más 

ventajosas, con relación a los demás participantes. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

DEL LICITANTE 
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MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER LOS 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE 

INGENIERÍA, LAS NORMAS DE CALIDAD DE 

LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES 

GENERALES Y PARTICULARES DE 

CONSTRUCCIÓN. 
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MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER Y 

HABER CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN 

DE SU PROPUESTA LOS MATERIALES Y 

EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 
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“DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA" 

ANEXOS ECONÓMICOS 
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DOCUMENTO No. PE-00 

CARTA COMPROMISO 
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ANEXO 

PE-00 

(HOJAS MEMBRETADAS DE LA EMPRESA) 

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN 

Lugar y fecha 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P r e s e n t e. 

Me refiero al procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas Núm. ________________ 

Relativa a los Trabajos de: _____________________________________________, ubicados en 

________________________________________________. 

Sobre el particular, bajo protesta de decir verdad: 

a) Por mi propio derecho 

b) Como representante legal de (Nombre del LICITANTE). 

Manifiesto a usted que: 

Oportunamente se recogieron las Bases de Invitación correspondientes y se ha tomado debida nota 

de los datos y las bases a que se sujetará dicha invitación y conforme a las cuales se llevará a cabo 

la obra, se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en las citadas Bases, y para tal efecto 

se devuelven debidamente firmadas por el suscrito en ___________fojas. 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contraen las Bases de referencia. 

Asimismo, manifiesto que esta Empresa conoce la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, así como el Proyecto, las Normas para 

Construcción e Instalaciones y de Calidad de los materiales que tiene en vigor esa Secretaría y las 

especificaciones Particulares, y que acepto   

Que tales documentos rijan, en lo conducente, respecto al procedimiento indicada y demás actos que 

de ella deriven. 

Que conoce los planos del proyecto que se le proporcionaron, conforme a los cuales se realizará la 

obra. 

De conformidad con lo anterior se presenta la Proposición respectiva, la que con un importe total de 

$ xxxx (xxxxx, xx/100 M.N.), ya incluido el importe del impuesto al valor agregado (I.V.A.), se encuentra 

requisitada e integrada en la forma que establecen los puntos Nos. 2.1 y 2.2 de las bases de invitación 

y que comprende lo siguiente en los documentos que sé en listan: 

2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y CAPACIDAD FINANCIERA. 

a). COMPROBANTE DE DOMICILIO.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo 

tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

(recibo reciente, de no más de tres meses de anterioridad a la fecha del evento, de luz, agua o 
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teléfono) y en su caso, del Contrato respectivo (en caso de no contar con alguno de los recibos 

anteriores), mismo que servirá para practicar las notificaciones; aún las de carácter personal, las 

que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. En caso de que la razón 

social no coincida con el nombre establecido en el comprobante de domicilio, deberá presentar 

contrato de arrendamiento del inmueble. 

En el caso de no contar con domicilio en Actopan, proporcione domicilio en Actopan, Hidalgo, para 

oír y recibir toda clase de notificaciones. 

b). Declaración escrita de no encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los Artículos 59 

y 91 de la LEY (original).  

c). Documentación que compruebe la capacidad financiera, la cual deberá acreditarse con: 

1. Constancia de situación fiscal no mayor a 3 meses de antigüedad. 

2. La última declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

3. Estados financieros dictaminados de los 2 años anteriores (2023-2022). 

4. El comparativo de razones financieras básicas 2021-2022 y 2022-2023. En el caso de las empresas 

de reciente creación o que reanuden actividades, presentaran los más actualizados a la fecha de 

presentación de la propuesta; y 

5. Y copia simple de la Constancia del Contador de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y de la Cedula 

Profesional. 

d). IDENTIFICACIÓN. - Deberán presentar en original y copia identificación oficial vigente con 

fotografía y copia certificada del acta de nacimiento del representante y/o apoderado, o 

administrador único, en caso de ser persona física. La identificación podrá ser (Pasaporte, 

Credencial para votar, licencia para conducir vehículos, cédula profesional y Cartilla del SMN).   

e).  REPRESENTACION LEGAL. - Persona moral y Física: Deberán presentar escrito en el que el 

firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para 

suscribir a nombre de su representada las propuestas correspondientes (Anexo DA-05). En caso 

de que el apoderado legal nombre a un representante en el acto, con fundamento en el artículo 

2541 del Código Civil para el Estado de Hidalgo, este deberá entregar un escrito privado, firmado 

por el otorgante y dos testigos y ratificada la firma del otorgante ante Notario Público, Juez de 

Primera Instancia, Jueces Menores o de Paz, o ante el correspondiente funcionario o empleado 

administrativo. (Original para cotejo y copia simple). El representante legal firmará todos y cada 

uno de los documentos que integran las propuestas. 

 En el caso de ser persona moral deberá incluir copia del acta constitutiva de la sociedad con su 

última modificación, así como la boleta de inscripción al registro público de la propiedad. 

f).-  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES. De conformidad con 

el artículo 69 bis del código fiscal del estado de hidalgo, que entró en vigor el 01 de enero de 2022 

y en cumplimiento a la circular 001/2022 de fecha 21 de enero de 2022, emitida por la secretaría 

de finanzas pública del gobierno del estado de hidalgo, todos los participantes deberán presentar 

su “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales en sentido positivo o inscrito sin 

obligaciones fiscales”, a más tardar a la firma del contrato. Misma que se puede tramitar en el 

siguiente link http://portaltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.html 
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El representante legal firmará todos y cada uno de los documentos que integran las propuestas. 

Las proposiciones deberán presentarse en una carpeta y que identificará como: Propuesta técnica y 

económica, conforme a lo siguiente: 
 

2.2.- PROPUESTA TÉCNICA: 

La propuesta económica deberá estar integrada en la forma siguiente: 

PT-00.- Oficio invitación. 

PT-01.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas y Servicios Relacionados con las Mismas de la 

Administración Pública Estatal con la clasificación correspondiente a: RA7.- Rehabilitación y 

Remodelación de edificios. 

PT-02.- Descripción de la planeación integral. 

PT-03.- Relación de maquinaria y equipo de construcción. 

PT-04.- Relación de Profesionales Técnicos al servicio del LICITANTE. 

PT-05.- Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las normas de 

calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que LA 

CONVOCANTE hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de 

ajustarse a sus términos. 

PT-06.- Manifestación escrita de conocer el sitio de realización los trabajos y sus condiciones 

ambientales, así como haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado 

a las bases del Procedimiento por Invitación a cuando menos Tres personas. 

PT-07.- Manifestación escrita de conocer el contenido de las bases y modelo del contrato y su 

conformidad de ajustarse a sus términos. 

PT-08.- Declaración de integridad, mediante la cual el licitante manifiesta, de que por sí mismo o a 

través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores 

públicos de la convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado 

del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más 

ventajosas, con relación a los demás participantes. 

PT-09.- Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las normas de 

calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la 

convocante hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de 

ajustarse a sus términos.  

PT-10.- Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta los 

materiales y equipos de instalación permanente proporcionados por la convocante, así como el 

programa de suministro correspondiente. (en esta invitación la convocante no proporcionará ni 

materiales ni equipos de instalación permanentes). 
 

PROPUESTA ECONÓMICA: 

La propuesta económica deberá estar integrada en la forma siguiente: 
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PE-00.- Carta compromiso de la proposición en papel membretado de la empresa. 

PE-01.- Análisis de precios unitarios de los conceptos, estructurados por costos directos, costos indirectos, 

costos de financiamiento, cargos por utilidad y cargos adicionales.  

Los costos directos incluirán los costos por concepto de mano de obra, materiales, herramientas, equipo 

de seguridad, maquinaria y equipo de construcción.  

PE-02.- Análisis de los costos básicos o preliminares, integrados con los materiales requeridos para la 

ejecución de los trabajos.  

PE-03.- Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de 

los salarios. Incluyendo prestaciones y cargos patronales del lMSS y del INFONAVIT. (Anexar 

Prima de Riesgo de trabajo)  

PE-03.1.- Integración del Seguro Social con importes.  

PE-03.2.- Factor de Días Pagados y Laborados con importes.  

PE-03.3.- Factor de Salario Real con importes.  

PE-04.- Análisis, calculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, 

en éstos, el costo de adquisición y los rendimientos de la maquinaria o equipo serán 

considerados como nuevos.  

PE-05.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de 

administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales.  

PE-05.1.- Indirecto Oficinas Centrales.  

PE-05.2.- Indirecto de Obra.  

PE-06.- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento. Dicho costo estará representado por 

un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos. Para su determinación, se deberán 

considerar los gastos que realizará el CONTRATISTA en la ejecución de los trabajos, los pagos 

por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará, CETES, C.P.P. TASA 

LIDER (Indicador Económico) debiendo adjuntarse el análisis correspondiente, incluyendo copia 

fotostática de la fuente de donde se obtuvo el dato. Dicho indicador no podrá ser cambiado o 

sustituido durante la vigencia del contrato.  

PE-07.- Determinación del cargo por utilidad.  Dicha utilidad será fijada por el CONTRATISTA, mediante 

un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento; en ésta 

deberá considerarse las reducciones correspondientes del impuesto sobre la renta y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa.  

PE-08.- Determinación de cargos adicionales. Este cargo no forma parte de los costos directos e indirectos 

o financiamiento, o utilidad.  Únicamente quedan incluidos, aquellos cargos que deriven de 

ordenamientos legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan las autoridades 

competentes en la materia, como impuestos Locales y Federales y gastos de inspección y 

supervisión. Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentajes determinados 

para los costos indirectos y de financiamiento ni por el cargo por utilidad.  Se deberán adicionar 

(sumar) al precio unitario después de la utilidad.  
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PE-09.- Listado (explosión) de insumos que intervienen en la integración de la propuesta agrupando por 

materiales más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y 

equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a 

utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes.  

PE-10.- Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, 

precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y del total de 

la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 

contrato.  

PE-11.- Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos dividido en partidas y subpartidas 

en forma mensual y a precio de venta de los conceptos solicitados.  Con base en este programa, 

el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor de 45 

días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se 

aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado.  

PE-12.- Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de utilización 

mensual a costo directo de:  

PE-12.1.- Mano de obra.  

PE-12.2.- Maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características.  

PE-12.3.- Materiales más significativos y equipos de instalación permanente.  

PE-12.4.- Personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión 

y administración de los trabajos.  

PE-13.- Garantía de seriedad: para garantizar el sostenimiento de la proposición se acompañará a la 

misma con un cheque cruzado expedido por el contratista a favor de la Tesorería del Municipio 

de Actopan, Hidalgo, con cargo a una institución bancaria autorizada, por la cantidad 

correspondiente al 5% del importe de su proposición sin incluir el impuesto al valor agregado 

(I.V.A.). Con fundamento en el artículo 55 de la Ley. 
 

Además, comunico a usted que mi representante técnico en la obra será el C. 

_____________________________, con cédula no. ________________________, y registro no. 

___________________ expedida por la dirección general de profesiones de la secretaría de educación 

pública y quien conoce las normas de obras pública que la convocante tiene en vigor, el proyecto y las 

especificaciones particulares, y que tiene cinco años como mínimo de experiencia en obras de la índole 

de la que se llevará a cabo. se anexa copia de la cédula profesional. 

 

ATENTAMENTE 

 

___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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DOCUMENTO No. PE-01 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

DE LOS CONCEPTOS 
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DOCUMENTO No. PE-02 

ANÁLISIS DE LOS COSTOS  

BÁSICOS O PRELIMINARES 
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DOCUMENTO No. PE-03 

TABULADOR DE SALARIOS  

BASE DE MANO DE OBRA 
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 DOCUMENTO No. PE-03.1 

INTEGRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL 
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DOCUMENTO No. PE-03.2 

FACTOR DE DÍAS PAGADOS Y LABORADOS 
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DOCUMENTO No. PE-03.3 

FACTOR DE SALARIO REAL 
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DOCUMENTO No. PE-04 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 

COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
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 DOCUMENTO No. PE-05 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN  

DE LOS COSTOS INDIRECTOS 
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ANEXO 

PE-05 

 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 

COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO LOS 

CORRESPONDIENTES A LOS DE 

ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y 

LOS DE OFICINAS CENTRALES. 
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DOCUMENTO No. PE-05.1 

INDIRECTO OFICINAS CENTRALES 
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DOCUMENTO No. PE-05.2 

INDIRECTO DE OBRA 
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DOCUMENTO No. PE-06 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN  

DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

(Dicho indicador no podrá ser cambiado o 

sustituido durante la vigencia del CONTRATO) 
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DOCUMENTO No. PE-07 

DETERMINACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD 
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ANEXO 

 

PE-07 

(EN HOJA MEMBRETADA DE "EL LICITANTE") 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E. 

Lugar y fecha 

 

En relación al Procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas 

No.______________________ relativa a la ejecución de los trabajos de: 

_________________________________________________________________________________

________________________________________________________________ubicados en: 

____________________. 

 

Manifiesto a usted a nombre de mi representada que la utilidad propuesta para la presente 

invitación será de _____%, la cual tiene considerada las reducciones correspondientes del 

impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en la utilidad de la empresa. 

 

ATENTAMENTE 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

DEL LICITANTE 
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DOCUMENTO No. PE-08 

DETERMINACIÓN DE CARGOS ADICIONALES 

(SE DEBERÁN ADICIÓNAR (SUMAR) AL PRECIO 

UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD.) 
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ANEXO 

PE-08 

(EN HOJA MEMBRETADA DE "EL LICITANTE") 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E. 

Lugar y fecha 

 

En relación al Procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas 

No.______________________ relativa a la ejecución de los trabajos de: 

_________________________________________________________________________________

________________________________________________________________ubicados en: 

____________________. 

Manifiesto a usted a nombre de mi representada. 

Que los cargos adicionales para la presente invitación serán de:  

El uno por ciento sobre el importe de cada uno de los trabajos por derechos sobre el importe 

de cada una de las estimaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 

Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo. (Solo aplica para Municipios) 

El cinco al millar sobre el importe de cada uno de los trabajos por derechos sobre el importe 

de cada una de las estimaciones de trabajo, por derechos de Servicios de Vigilancia, 

Inspección y Control, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la LEY. 

 

 

ATENTAMENTE 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

DEL LICITANTE 
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DOCUMENTO No. PE-09 

LISTADO (EXPLOSIÓN) DE INSUMOS QUE 

INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA 

PROPUESTA 
  



 
 

87 de 100 

 Calle Hidalgo No. 8, Col. Centro, Actopan, Hidalgo C.P. 42500 

  Tels.: 772 72 7 00 04 / 772 72 7 25 88   E-mail: gobiernoactopan2020.2024@actopanhdalgo.gob.mx 

 

 

   

DOCUMENTO No. PE-10 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
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DOCUMENTO No. PE-11 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN 

GENERAL DE LOS TRABAJOS 
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DOCUMENTO No. PE-12 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN 

GENERAL DE LOS TRABAJOS 
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DOCUMENTO No. PE-12.1 

MANO DE OBRA 
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DOCUMENTO No. PE-12.2 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
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DOCUMENTO No. PE-12.3 

MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPOS 

DE INSTALACIÓN PERMANENTE 
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DOCUMENTO No. PE-12.4 

PERSONAL 
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DOCUMENTO No. PE-13 

GARANTIA DE SERIEDAD 
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ANEXOS 

I) CD QUE CONTENGA ARCHIVO RESUMEN 

DE LA PROPUESTA 
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ADHERIR EN UNA HOJA MEMBRETADA DE LA 

EMPRESA UN CD EL CUAL CONTENGA EL 

ARCHIVO RESUMEN DE LA DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA (ANEXO A) Y ECONÓMICA (ANEXO B), 

EN VERSIÓN EXCEL 2003 O MAYOR. DICHA 

HOJA DEBERÁ VENIR IDENTIFICADA CON EL 

NÚMERO DE DOCUMENTO, NÚMERO DE 

INVITACIÓN, DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA Y SELLO DE 

LA MISMA.  

(ESTA CONDICION NO SERA MOTIVO DE 

EVALUACION) 
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ANEXO No. A (DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) 

ADHERIR EN UNA HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA UN CD EL CUAL CONTENGA EL 

ARCHIVO RESUMEN DE LA PROPUESTA EN EXCEL. DICHA HOJA DEBERÁ VENIR 

IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE DOCUMENTO, No. DE INVITACIÓN, DEBIDAMENTE 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA Y SELLO DE LA MISMA. 

FORMA DE LLENADO 

DATOS BÁSICOS: 

SE CONTESTARÁN EN LA COLUMNA "B" LOS DATOS SOLICITADOS EN LA COLUMNA "A" 

EJEMPLO: 

 A B 

1 CONTRATISTA COBASA S.A. DE C.V. 

2 RFC COBS-2556-215K 

3 No. DE INVITACIÓN 4206------------ 

 

MAQUINARIA Y EQUIPO: 

EN LA COLUMNA "A" EN LA FILA INFERIOR DE LA LEYENDA "PROPIO", SE ENLISTARÁ LA 

CANTIDAD Y LA DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE USARÁ EN LA 

OBRA Y QUE ES PROPIEDAD DE LA EMPRESA, EN LA COLUMNA "B" EN LA FILA INFERIOR 

DE LA LEYENDA "RENTADO", SE ENLISTARÁ LA CANTIDAD Y LA DESCRIPCIÓN DE LA 

MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE USARÁ EN LA OBRA Y QUE TENDRA QUE SER 

RENTADO POR LA EMPRESA. 

EJEMPLO: 

 A B 

1 PROPIO RENTADO 

2 1 VIBRADOR 2 

REVOLVEDORAS 
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(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

ANEXO No. A (DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) 

Lugar y fecha 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E. 

CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. 

______________, RELATIVA A LOS TRABAJOS DE  

 

 

________________________________________, PRESENTO CD EL CUAL CONTIENE EL ARCHIVO RESUMEN 

DE MI PROPUESTA, EN EXCEL, DEBIDAMENTE REQUISITADA E INTEGRADA EN LA FORMA QUE ESTABLECE 

EL ANEXO No. I DEL PLIEGO DE REQUISITOS, QUE COMPRENDE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

DOCUMENTO  No. NOMBRE DE ARCHIVO EN EXCEL 

 

– DATOS BÁSICOS 

– MAQUINARIA Y EQUIPO  

 

7-A 

7 A-3 

 

DATOS BÁSICOS.XLS 

MAQUINARIA Y EQUIPO.XLS 

 
 

ATENTAMENTE 

______________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL  

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

 

 

 

 

 

  

CERRAR EN FORMA INVIOLABLE 

 

COLOCAR SOBRE E 
INTRODUCIR DISCO  
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ANEXO No. B (DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA) 

ADHERIR EN UNA HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA UN CD EL CUAL CONTENGA EL ARCHIVO 

RESUMEN DE LA PROPUESTA EN EXCEL. DICHA HOJA DEBERA VENIR IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

DOCUMENTO, No. DE INVITACIÓN, DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA Y 

SELLO DE LA MISMA. 

FORMA DE LLENADO 

MANO DE OBRA: 

DESCRIPCIÓN DE LA 

MANO DE OBRA 

SALARIO BASE FACTOR DE SALARIO 

REAL 

SALARIO REAL 

    

    

    

 

MATERIALES: 

DEBERÁ DE PRESENTAR LISTADO DE PRECIO DE MATERIALES QUE OCUPARÁN EN LA OBRA. 

EJEMPLO: 

 DESCRIPCIÓN UNIDAD COSTO PUESTO EN OBRA 

1 ALAMBRÓN KG. 5.5 

2 CEMENTO GRIS TON 1500 

 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS: 

DEBERÁN COPIAR CLAVE, CONCEPTO, CANTIDAD, PRECIOS UNITARIOS E IMPORTE, QUE COMPONGAN EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ACOMODADOS Y SEPARADOS POR PARTIDAS, DE IGUAL FORMA QUE ESTÁN 

ORDENADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

(CON LETRA) 

PRECIO 

UNITARIO 

IMPORTE 

TOTAL4 pto 
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(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

ANEXO No. B (DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA) 

Lugar y fecha 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E. 

CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. 

______________, RELATIVA A LOS TRABAJOS DE  

 

 

________________________________________, PRESENTO CD EL CUAL CONTIENE EL ARCHIVO RESUMEN 

DE MI PROPUESTA, EN EXCEL, DEBIDAMENTE REQUISITADA E INTEGRADA EN LA FORMA QUE ESTABLECE 

EL ANEXO No. I DEL PLIEGO DE REQUISITOS, QUE COMPRENDE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

DOCUMENTO  No. NOMBRE DE ARCHIVO EN EXCEL 

 

– MANO DE OBRA  

– MATERIALES  

– CATÁLOGO DE CONCEPTOS  

 

7 A-2 

7 A-1 

8 

 

MANO DE OBRA.XLS 

MATERIALES.XLS 

CATÁLOGO DECONCEPTOS.XLS 

 

ATENTAMENTE 

_______________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL  

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

 

 

 

 

 

CERRAR EN FORMA INVIOLABLE 

 

COLOCAR SOBRE E 
INTRODUCIR DISCO  


